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_Vjsto, el expediente No 009-2OZ22OOO72, que
contiene Oficio N' 0022-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha lO J. febrerode 2022, con el que se remite el recurso de apelación interpuesto poiit señorGROBELAN RloS GONZALES, identificado con DNt No OlrOoOzS, contra ta
Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N" 2065 de fecha 24 de agosto de2011, notificado
con fecha 22 de setiembre de 2011, en un total de veintidós 122¡ fotios utifes; V,

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabre ce ,La §irZ;il"::;i'l,"i3;n)7rl:rt i:";^:,*:r[
especializado del Gobierno Regional responsable del seruicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con et Ministerio de
EducaciÓn. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y.la.tecnología. Asegura /os seryicios educ;ativos y
los programas de atenciÓn integral con calidad y equidad en su ámb¡to jurisdiccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca ia participac¡ói a" ns
d ife re nte s a cto re s socla/es" ;

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Procelo de Modernización
la Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su
eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los
recursos", también establece que. 'El Proceso de Modernización implica acciones de
ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disotución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines''. Asimismo, con Ordenanza Regional N0023-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martí n"',

Que, mediante Oficio N' 0022-2022-GRSM-
DRE/DO-OO/U.E-301/SG, de fecha 16 de febrero de 2022, el Jefe de Operaciones de
la Unidad Ejecutora - 301 Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelación
interpuesto por el señor CROBELAN RIOS GONZALES, identificado con DNt N"
01106023, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.S.lV. N'2065 de fecha24 de agosto
de 2011, que declara improcedente la solicitud de pago de bonificación mensuál por
preparación de clases y evaluación por no estar de acuerdo a Ley;
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Que, el recurso de apelación, según el

artículo 22Oo del Tertb Úrñco Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que:
,,El rec,trso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente

interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

áeOiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo

actuado at suPerior ierárquico";

Que, el recurrente CROBELAN RIOS

:ia del artículo 48' de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria porvlgenc
Liy N" 25212 concordante con el artículo 210'del DS N" 019-90-ED leda el derecho

de percibir la citada bonificación en base a la remuneración total integra;

Que, los documentos que sustentan el

expediente de apelación, se tiene que la Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N" 2065 de
-a.- . fecha 24 de agosto de 2011, notificado con fecha 22 de set¡embre de 2011;

.:l demostrándose así, que el administrado no ejerció su facultad de contradicción dentro

: . f -\§, del plazo legal contra el mencionado acto resolutivo, por lo que, ha quedado firme;
'i,,--.*a\ 'r
'\-,:i| _ - '\"' ,'; 

' por los fundamentos esgrimidos, el§i.-;;.,',i.' ,^^.^' ;; ;^-r^:- -: ,^ ;;"--:^: ^,-::*^-recurso de apelación interpuesto con fecha 16 de febrero de 2022, por el señor

CROBELAN RIOS GONZALES, identificado con DNI No 0'1106023, contra la

Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N' 2065 de fecha 24 de agosto de 2011, notificado

con fecha 22 de setiembre de 2011, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser

declarado IMPROCEDENTE por extemporáneo, dándose por agotada la vía

administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-

JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED

y tas facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR

IIMPROCEDENTE por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la señor

eROBELAN RIOS GONZALES, identificado con DNI No 01106023 contra la

Resolución Drrectoral U.G.E.L.S.M. N" 2065 de fecha 24 de agosto de 2011, notificado

con fecha 22 de setiembre de 201 1 , que declara improcedente la soiicitud de pago de

bonificación mensual por preparación de clases y evaluaciÓn por no estar de acuerdo a

Ley, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución
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AGoTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, .ffi 0".?áXs,,T"3:
No 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Únlco Ordenado de la Ley N" Zlqqi- tey OetProcedimiento Adm inistrativo General.

presenteresoluciÓnalinteresadoeneloffi,^,:3J]'¿.,}[,,i:
138 Distrito de Tarapoto Provincia de San Martin, y a través de la Oficinro" óürciones- unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo, de acuerdo a Ley.

resoluciónenelPoñallnstitucion.,o",,ffi?,,?:::ffi5j,ffi,il;
(www. dresanmartin.oob. pe. )

Regístrese, Comun íquese y cúmplase
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